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ESCRITURA NUMERO -. 4281 

CONSTITUCION DE LA COMPANIA “ 'AGROWKLT C1A. LTDA. ” 

CUANTIA >: $ 3.000.000 

FECHA —: 30 de Octubre -=- de 2008.- 

: Se dieron tres copias .- 

E E E E E E E E E E E E E E EE 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del 

Azuay», en la República del Ecuador, el día. de hoy, 

treinte de Octubre - =--=-- de dos milocio, ante mi 

doctor FLORENCIO REGALADO POLO, Notario Público 

Tercero del Cantón, comparecen los señores : DOKA 

z BRAVO _G 0 casada; ANDRES     
BRAVO, solteros y; ALBRECHT MATIAS HICKEL BRAVO ps 

soltero; todos ecuatorianos, mayores de edad, capaces 

ante la ley, domicifiados en esta ciudad, a quienes de 

conocerles doy fe.- Bien intelipgenciados en la 

naturaleza y efectos Jegales de Ja presente escritura 

a la que proceden libre y voluntariamente, dicen : que 

elevan a escritura pública la minuta que me entregan, 

ja misma que transcrita, jiteralmente, €es del tenor 

siguiente z SEÑOR NOTARIO 7 En el 

protocolo de instrumentos públicos de ja Notaría a su 

cargo, sirvase incorporar uno de constitución de una 

compañia de responsabilidad Jimitada, contenido en las 

siguientes cláusulas z. Pp R L Mo. ..—Á._r A .- (14) 

 



COMPARECIENTES : A la celebración de este instrumento 

comparecen los señores: DORA ALICIA BRAVO GARZON, 

casada: ANDRES SANTIAGO HICKEL BRAVO, soltero; y, 

  

ALBRECHT MATIAS HICREL BRAVO, soltero; todos 

e ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, capaces ante la 

Ley para celebrar este contrato. SEGUNDA - 

A
 

DECLARACION DE VOLUNTAD : Los comparecientes 

declaran que en forma libre y voluntaria hsn resuelto 

unir sus capitales para emprender en actividades 

mercantiles y constituir ' una compañia de 

responsabilidad Jimitada, -la -misma que en su- vida 

Juridica se regirá por el siguiente estatuto social: 

—_ TERCERA .- ESTATUTO SOCIAL DE “AGROWEDLY CIA. 

LTDA”. CAPITULO . PRIMERO: NOMBRE, OBJETO SOCIAL,   
A 

A | 

| BO_.- NOMBRE >: Con la denominación de_CAGRONELT CLA. 

DOMICILIO Y.PLAZO. ARTACSCIULDOY BROMA - 

rm LTDA.", se constituye una sociedad mercantil, de 

Macionalidad ecuatoriana y de responsabilidad   

p
e
 

me
 

limitada. ARK OIC “UML O SE GUN pp O_- 

OBJETO SOCIAL <<: ba compañia tendrá por objeto social   ¿ , la generación, importación y _ comercialización —de 

semillas y partes vegetativas, para reproducción 

wegetal. roducción y comercialización de      ilor 

: Para «el cumplimiento de sus fines la compañía podrá 

celebrar cualquier acto o contrato, de la naturaleza 

que fuere, con personas natuales o jurídicas, públicas 

¿ 0 privadas, así como formar parte de otras compañias 
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constituidas o por constituirse en el país y ejercer 

agencias 0 representaciones. . A TIÍCUJDO 

  

TERCERO. - DOMICILIO : Ei domicilio de la 

compañía es la ciudad de _Cuenca, cantón Cuenca, 

provincia del Azuay, pudiendo establecer agencias O 

surcursales en cualquier lugar del pais, previo el 

cumplimiento de Jos requisitos legajes correspondien- 

  

  

tes. ART I1ICOULDO CUARTO. - PLAZO DE 

DURACION : El plazo de duración de Ja sociedad es el 

de E 05, contados a partir de la inecripeción 

en el Registro Mercantil, de la escritura de 

constitución de esta compañía. Este plazo podrá ser 

ampliado o restringido, asi como disolverse 

anticipadamente la sociedad, previa resolución de la” 

Junta General de socios y el cumplimiento de los demás 

requisitos legales. CAPITULO SEGUNDO: DEl: - CAPITAL   SOCIAL, DE LOS SOCIOS Y DE LAS PARTICIPACIONES. A R- 

A
 

| FTICUTDTO QUINTO .- DEL CAPITAL SOCIAD : E] 

| capital social de la compañía es el de TRES ML! | P 

DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en TRES 

MIL participaciones iguales e indivisibles de UN POLAR 

DE_ESTADOS UNIDOS DE AMERICA endo na. AKTICN."- 

LO SEXTO .- DE LOS SOCIOS : bos socios de la 

compañia tendrán los derechos, las obligaciones y las 

responsabilidades que se encuentran puntuslizados en 

la Ley de Compañías. Los socios. tendrán derecho 

preferente en la adquisición de las participaciones 

correspondientes a otros socios, el cnal se ejercitaró D 
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a prorrata de las participaciones que Lbuvieren. La 

responsabilidad de los socios por Jas obligaciones 

sociales, se limitará al valor de sus eportaciones 

individuales. A RTicCuUubLOo 5 EPYTjmn p,.- 

CERTIFICADOS DE APORTACION —: La compafñiia eotregara a 

cada socio un certificado de aportación en el que 

constará, necesariamente, 58 carácter de no negociable 

y el número de participaciones que por sus aportes les 

corresponda; serán numerados y llevarán las firmas del 

Presidente y del Gerente General de la compañía u de 

las personas que se encuentren haciendo sue veces eun 

virtud de sustitución legal o estatutaria. A RT 1 —- 

cu LO OCTAVO .- CTFRANSFEKENCIA be 

| PARTICIPACIONES : Las portes sociales Sum 

A 

indivisibles. ba participación que biene cada socio en 

la compañía, es transferible por acto entre vivos en 

beneficio de otro otros soetos o de terceros, con el 

consentimiento unánime del capital social y con las 

demás formalidades y reqnvisitos aque determína la Lev. 

Estas trausferencias se ivusercibirón  '.<*en el. hibro 

respectivo de la compañía, y practicada la inscripción 

se anulará el certificado de aporlación emitido a 

favor del cedente y se extenderá un nuevo a favor del 

cesionario. A RT 1ICO0UI5LbO0 NOVENO. 

TRANSMISION POR UERENCIA zo bas participaciones de 

cada eocio son transmisibles por herencia. 51 Jos 

herederos del socio fueren varios, éstos estarán 

representados en la compañía por la persona que ellos 
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Seis. 

A , 
designaren, hasta gue se lleve a efecto la respectiva 

  

división de las participaciones, verificado lo cual se 

anulará el certificado extendido a favor del causante 

y se emitirón el o los que sean necesarios en virtud 

de las correspondientes adjudicaciones. A R T 1 € U- 

Lo DECIMO .- LIBRO DE PARTICIPACTONES —: La 

compañía llevará el bibro de Participaciones y Socios, 

en el que se anotarán los nombres de los socios con la 

indicación del número y monto de las participaciones 

de cada uno de ellos; y, en él se inscribirán todas 

las modificaciones y cambios que se produzcan en 

virtud de las transferencias o transmisiones. A RT 3- 

CUBO DECIMO PR LME K£ 0.- PRRDIDA 

O DESTRUCCION DE CERTIFICADOS : Al destruirse E) 

perderse un certificado de aportación, el socio duefñio. 

del mismo podrá obtener que Ja compañia Je extienda un 

nuevo previa la anulación del anterior, de lo que se 

dejará constancia en eli bibro respectivo y se. 

cumplirán las formalidades legales correspondientes. 

ARTICULO DE e, M0 SK 6 DON h 0.-— 

AUMENTO DE CAPITAL : El capital social podrá ser 

aumentado en cualquier tiempo, previa resolución de la 

Junta General, la misma que se deterá tomar con el 

voto favorable de más de Ja mitad del eapital social 

concurrente a la sesión. Fn el caso de scumento de 

capital, los socios tendrán derecho preferente pora 

suscribir tal aumento en proporción a sus aportaciones 

sociales. lgvol mayoría que la establecida. par 

ES
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resolver un aumento de capital, se requerirá para 

- resolver cualquier reforma al estatuto social. 

A RTICOUDO DECIMO TERCER 0.- 

REDUCCION DEL CAPITAL zo ba Junta General podrá 

Lu
an
a 
D
s
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resolver la reducción del cápital, siempre que ello no 

signifique la devolución a los socios de parte de Jas 

aportaciones hechas y pagadas, excepto cuando se trate 

de exclusión de un socio. CAPITULO TERCERO: EJERCICIO 

ECONOMICO, BALANCE, RESERVAS Y  — PISTRIBUCION DE 

UTILIDADES. ARTICULO DECIMO 

CUARTO .- EJERCICIO ECONOMICO Y BALANCE : EA 

ejercicio económico termina cada treinta y uno de 

diciembre. Al final del mismo ee someterán a 

consideración de la Junta Generat, los balances, el 

estado de pérdidas y ganancias y de situación, los que 

| irán acompañados del informe del Gerente. Durante: los 

quince dias anteriores a la celebración de la Junta 

General, los socios podrán examinar en las oficinas de 

la compañía tales balances e informe.. A RTAaAcCOSGI- 

LO DECIMO QUINTO O. RESKRVAS Y 

j UTILIDADES : La Junta General resolverá sobre la 

, distribución de las ganancias líquidas, de las cuales 

se segregará, forzosamente, el cinco por ciento cada 

p año para formar e incrementar el fondo de reserva 

legal, hasta cuando éste llegue na ser igual cuando 

menos al veinte por ciento del capital social. Una vez 

separado dicho porcentaje anual 0 completado tal 

límite, : la junta podrá determinar los cantidades que 
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Siete. 

A 07 
se destinen a reservas voluntarias o especiales; Jas 

  

participaciones que puedan acordar en favor de 

funcionarios o empleados de la compañia como 

remuneración por su trabajo y el monto de los 

dividendos que habrá de repartirse entre los socios a 

prorrata de cada participación social pagada. Fl pago 

de tales dividendos se efectuará en Jas oficinas de la 

compañia a partir de la fecha" qne fije la Junta 

General. CAPITULO CUARTO: ¿MEL GOBIERNO, DE LA - 

ADMINISTRACION Y DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL. 

ULO DECIMO SEXTO.-—     

  

- Presidente y el Gerente General, cada uno con las 

obligaciones y atribuciones que determinan la Ley y     | este estatuto. La representación legal de la compañía + - e 

la ejercerá el Gerente General. A R Y 1 € 4Y4IDñO 

A
 

DECIMO SEPTIMO .- DECLA JUNTA GENERAL - a 

La Junta General es el órgano supremo de.la compañia. 

A
A
 

¡Será presidida por el Presidente de la compañia o por 

quien le subrogue y, Aa falta de éstos, por el socia 

que designe la Junta. Actuará de secretario el Gerente 

General y a falta de éste se designará un Ad-hoc. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO .,- 

ATRIBUCIONES DE LA ¿TUNTA GENERA!: La Junta General 

tendrá las esiguvientes atribuciones: an) Nombrar y 

remover, por las causas determinadas en 1 bey, al 

Presidente y al Gerente Gener z 1), ASÍ como fijasco sus 

remuneraciones; b) Aprobar las cuentas y los balancer- AD 

 



  

  

  

e informes que presenten Jos administradores; 0) 

Resolver acerca de la forma de reparto de vtilidades; 

d) Resolver sobre ta amortización de las partes 

sociales; e) Aprobar la cesión de las partes sociales 

y la admisión de nuevos socios, para cuyos casos se 

requerirá el consentimiento unánime del capital 

social; £) Aprobar el aumento o disminución det 

capital social, la prórroga del contrato social o la 

disolución anticipada de Ja compáñian, asi Como 

cualquier reforma al estatuto social; 11) Acordar la 

exclusión de mn socio por Jas causales determinadas en 

€ y el Artículo ochenta y dos de la bey de Compañías; 

h) has demás gue en la Ley o en este estatuto no estén 

otorgadas a los  administradorer. A RTYICODO 

DECIMO NOVARBYNO .- CLASES DE O JUNTA GENERA, 

Y CONVOCATORIA  : ba Junta General será ordinaria o 

extraordinaria. Ambas se reunirán previa convocatoria 

del Presidente o del Gerente General y sesionacár en 

el domicilio de ina conpañia. La Juntas ordiuarias se 

efectuarán por lo menos una vez al año dentro de los 

_tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico; las extraordinacias eo cualquier época en 

que fueren convocadas. Los socios podrán solicitar la 

convocatoria a sesión de Junta General y ente derecho 

lo ejercerán cuando las aportaciones de los 

solicitantes representen no menne «¿de la décima parte 

del capital social. bae Juntas Generales serán 

convocadas mediante comunicación escrita dirigida en 
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Ocho. 

A 
A a 

A 

forma individual a cada uno de los socios, con ocho 

días de anticipación, cuando menos, al fijzado para la 

reunión. En este Japso no se tomará en cuenta ni el 

día de la couovocatoria ol el de la sesión. A ROVY y] —- 

CULO V1GFSJTMO .- QUORUM z La «¿Inmpnta 

General no podrá considerarse válidamente constituida 

para deliberar en primera convocatoria si los 

concurrentes a ella no representan más de la milad del 

capital social. Si no se obtiene este querumn, la «Hnnta 

General se reunirá en segunda convocatoria con el 

número de socios presentes, debiendo expresarse así en 

la convocatoria correspondiente, la misma que se la 

hará con la anticipación requerida para la primera 

convocatoria y máximo treinta días: posteriores a la 

primera. A R TI1CUDBO VIGBérÉSsTmO PR i- 

MOE r O .— JUNTA UNIVERSAL : ba Junta General se 

entenderá convocada, quedará válidamente constituida 

y podrá sesionar en cualquier tiempo y lugar del 

territorio nacional, para tratar coalquier Aasioto, 

siempre gue esté presente todo el capital social y que 

los asistentes, quienes deberán suseritbirel acta bajo 

ha]
 sanción de nulidad, aceptñeo por unauimidad 1 

celebración de la misma. Sio embargo, cualiqniera de 

los asistentes puede oponerse a la discusión de qe 

asuntos sobre los cuales no se considere sutficiente— 

mente intormado. A RTA1CUDO “41G.u4pS t — 

MO SEGUNTBCO .- CONCURRENCIA DEC b0OS 800108: A 

las duntas Generales concurricóo los socias 

08 
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personalmente o por medio de representantes, en cnyo 

caso la representación se contferirá por escrito y con 

el carácter de eepecial para cada junta, Aa no ser gue 

el representante esté investido de poder general 

legalmente conferido. A RTI1COUDbO VaiGES 

MO TERCER O.- VOTACION z Para los efectos 

de votación, por cada participación el sncio tendrá 

derecho a un votn. Salvo lo dispuesto en contracio en 

la bey o en este estatuto, las resoívuciones de la 

Junta General se tonarán por mayoria absoluta de votos 

de los socios presentes. Joe votos en bianco y las 

abstenciones se sumarán a la mavoría. Én caso de Pa
l 

empate en la votación sobre cuvalgvier asunto, éste se 

lo discutirá en una nueva sesión y de persistir el 

empate, se dará por negado el asunto de que se trate. 

A RTITCUJDO ViIGFESTMO CUARTO. 

DE LAS ACTAS Y EXPEDIENTES —-: La compañia llevará el 

Libro de Actas de sesiones de ¿Jnnta Geuvueral, n= 

nismas que serán legalizadas con las firmas del 

Presidente y del Gerente General, y de todos los 

socios cuando se trate de ¿Juntas anivereales. las 

actas serán escritar a máquina, al anverso y mi 

teverso, debidomente toliadas y rubricadas, sin qne se 

puedan dejar espacios en blanco entre vna acta y otra. 

Se formará un expediente de cada sesión, el que 

contendrá la copia del acta y dos documentos que 

justífignen gue las convocatorias fueron realizadas en 

legal forma. Se ivncorporacá a dicho expediente todos. 
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AAA C 
aquellos "Uóocumentos que hubieren sido conocidos 

por la junta. A R TYCUDLO VIGHEKSTMO 

QUINTO. DEL PRESIDENTE : El Presidente elegido 

por la Junta General y que podra ser o o socio, 

tendrá un período de duración en el cargo de CINCO 

AÑOS, pudiendo ser indefinidamente reelegido. Su 

nombramiento, con su aceptación, se inscribirá en el 

Registro Mercantil y le servirá de evnficiente 

credencial para todas sue artuaciones. AY 'TviCcon— 

a Lo VIGEÉESTMO SEXTO. ATEILROCTONES 

Y DEBERES DEL PRESTORMTE - Además de los estab p
e
 

ecidos pa
l 

en la Ley, el Presidente teudrá los siguientes deberes 

. y atribuciones: a) Convocar y presidir las sesiones de 

Junta General; b) levar a conneimiento de la ¿Junta 

General todos ins asuntos que tueren de competencia   
privativa de ella, especialmente los balances con logs 

| informes que a ellos deben acompañarse, al finalizar 

| 
i cada ejercicio económico; cc) Lbegalizar cos su firma 

| 7 
los certificados de aportación y las actes de las SN 

sesiones de Junta General; dj Subrogar al Gerente 

General con todos sue deberer y ateribeciones., en los 

casos de talta, ausencia 0 impedimento de éste 

bastando para ello una comunicación del 

General o una resolución de la Junta General. 

" ARTICULDO VO EGESXIMO SE PTI- 

GERENTE GENERAL : Ki Gerente General que     

podrá ser o no socio de la compañía, secá nombrado por 

la Junta General y durará en sus tunciones CINCO AÑOS, b 
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pudiendo ser indefinidamente reelegido. 5u 

nombramiento, con la razón de su aceptación, será 

inscrito en el Registro Mercantil y le servirá de 

suficiente credencial para todas sus actuaciones. 

ARTICULO Y 1 m ES1MO OCTAVO .- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL  GKRENTE GEMERAL —- Fi 

Gerente General tendrá Jos esiguientes deberes y 

atribuciones: a) Representar a la compañía. leal, 

judicial y extrajudicialmente, en todo acto o 

contrato, obligándola consecuentemente con su firma: 

b) Administrar la sociedad sin limitación alguna y 

supervigilar el trabajo de funcionarios y empleados; 

c) Nombrar a los funcionarios y empleados que sean 

1 . 
Y 

y necesarios, fijando las remuneraciones pertinentes; d) 

V 
1 
' 
t 

z 

Presentar cada año a da Junta General de socios el 

informe de labores, juntamente con el balance :«aenunal y 
1 

¡el proyecto de distribución de utilidades; e) Convocar 

a sesiones de Junta General y actuar como secretario 

de las mismas; ff) Suscribic, ¿juntamente con  al- 

Presidente, los certificados de aportación y las actas 

de las sesiones de «Junta General; pg) S5ubrogur na)? 

Presidente en los casos de falta o ausencia tempora! 

de éste; h) Inscribir en el mes de fínero de cada afio 

en el Registro Mercantil, la lista completa de los 

socios de la compañía, con indicación del capital, 

+ 

representado por cada uno de ellos; e, 1) Kjercer 

todas las demás atribuciones «que le competen por 

mandato de dla Ley, en especial aecataria y hacerla 
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AE : 19 
: cumplir, Asi. como al contrato social y a las 

S resoluciones de Junta General. A KRYICOUOUJDO 

VIGES1MO NOVENO. PROVIBICIONEKES : Los 

administradores no podrán dedicarse por cuenta propia 

o ajena al mismo género de comercio que constituye el 

objeto social de esta compañía, salvo avtorización 

expresa de la «Junta General. ifpnalmente, no podrán 

contratar, directa ni indirectamente, cou Ja compañía 

que administran. CAPIYURO QUINTO ¿ DEOLA PISOLUCTON. 

ARTICULO TRIG RS At . o ¿«- PISOUCION - 

La compañia se disniverá por las causas enstablilecidas 

en la Ley, así como por resolución de la Junta General 

de socios. En caso de disolución, Ja compañía entrará 

al proceso de Jliguidación, debiendo actuar como 

liguidador quien see encuentre ejerciendo las fonciones   
de Gerente General, salvo resolución en contrario de 

: la Junta General. A RTITCOUJDO TRIGEUS I- 5 
; : 

¡MO CC PRIMERO .— REFERENCIA LEGAL - En todo 

: lo que uo estuviere expresamente determinado en este 

estatuto, se aplicarán las normas legales «que sean 

pertinentege. CUARTFYA.-— DECLARACIONES  - PRIMXECE- 

R A .- El capital social de URFES MIL DOLARES DE 

ESTADOS 6UDUNIDOS DE AMERICA, dividido en TRES MIL 

participaciones de UN DOLAR DE ESTADOS UNIDOS ¿PE 

” AMERICA cada vna, con el que se constituye cesta  . 

compañia, se encuentra íntegramente sescrito por los 

socios, de la sigujente manera: La señora Dora Alicip 

Bravo Garzón, suscribe MI1, DOSCIENTAS participaciones, fy 

 



yo 
m
a
n
.
 

e
 que representan MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; el señor Andrés Santiago llickel 

Bravo, suscribe M1L QUINTENTAS participaciones, «que 

representan Mill QGUINIFRNTOS DORARES DE 10S ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; y, el señor Albrecht Matías Hickel 

Bravo, suscribe TRESCIENTAS participaciones, que 

representan TRESCIENTOS DORARES DE OS RSTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. El pago del capital suscrito por los 

socios se lo realiza al contado y en numerarie, 

mediante depósito en la Cuenta de Integración de 

Capital abierta a nombre de la compañía que por este 

contrato se constituye, conforme se desprende del 

certificado de depósito conferido por el llanco en   
donde se ha abierto la relacionada cuenta, el cual se 

agrega para que sea protocolizado conjuntamente cnn ; : 

, ! 
pava escritura. SEKGUNDA O.- Mediante el presente : 

Vinstrumento se designa a los señores Albrecht Matíns 

ckel Bravo e ingeniero agrónomo Alberto ilickel, par - 

  

Que desempeñen los cargos de Presidente vy Gerente 

General, en su orden, por el primer período 

estatutario. TRRCEBA .— Se autoriza al dortor 

Pahlo Regalado Peñaherrera, para que a nuestro nonabre 

realice todas las gestiones y suscriba cualavier 

documento necesario para obiener lo aprobación 

definitiva e inscripción de la compañia vue por este 

contrato se constituye. VUeted, señor Motario, se 

dignará agregar Jae demár cléóvesulas de estilo 

necesarias para la plena validez de esta escritura.



t
a
 

    

Once. 

A — F > : 

Muy atentamente, f.) P. Regalado P. Doctor Pablo 

Regalado Peñaherrera. Abogado, Matrícula 

cuatrocientos noventa y cinco-Azuay.---- ft.) Pp. 

Regalado  P. Doctor Patlo Hegaelado Vefñiaherrera. 

Abogado, HMatrícula cuatrocientos noventa y eclinco- 

Azuay .--- Hasta aquí la Hinuta, la misma que 

reconocida por los señores comparecientes como suva, 

la dejan elevada a escritura pública paca los fines 

le legales consiguientes, puersto que e ratifican en todo 

su contenido y lo aprueban.- UOC 0UMPNCTO 

HABILITA y” Ez ._ *1 documento habilitante 

que se hizo mención copiado dice: 
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| EA e rrbr: 
e 1 Banco Bolivariano o Telf.:1593-4] 230 5000 entre Shyris y Japón y Alfonso Cordero Esq. 

Guayaquil - Ecuador Telf.: (593-2) 265 5009 Telf.: [593-7] 288 5999 
Quito - Ecuador Cuenca - Ecuador 

  

RUC: 0990379017001 

  

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No. 040011KC000217-9 201 

* Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de capital de la compañía en 
formación AGROWELT CIA. LTDA. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX> 

La cantidad de TRES MIL CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTA 
los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: - 

  

correspondiente a 

  

NOMBRE CANTIDAD 05 
BRAVO GARZON DORA ALICIA : $1.200.00 
HICKEL BRAVO ALBRECHT MATIAS $300.0 
HICKEL BRAVO ANDRES SANTIAGO . $1.500.00 

TOTAL 53.000.004 , 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayor : z 

e conformidad con el Art. 51 de la Ley General de instituciones del Sistema Financiero. y devengará un Interés anual - * 
del|1.00% -, salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 dias. 

  

Enttegaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 
respectivos, una vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma, después de que el Superintendente de . 

Bankos o Compañías, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución. y previa entrega a 

estel banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de los 
; nom rámiento de los Administradores. 

sd. Si la Compañia en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus intereses, 
serán reíntregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías, según 

el casó. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
han sidó proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

% 
y , 

1        

  

  BANCO BOLIVARIANO CA. 
FIRMA AUTORIZADA 
o Doy fe: Que la documentación que 
: antecede, en ..ANA. fojas, queda 

protocolizada en el Archivo de la Nota- 
    
   

  

         

ti- ría a mi cargo,- Ñ | o Yo E, Cuenca, 0 Ecdelre, pos ¿OTARIAN O > 3 1 

, — o) 4 - / a 
: ES : 

OPER 023 
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ty Doce». 

e o 12 
e A OT 3 * 

o q : . o , 
Hasta aquí el documento habilitante.- Los 

Lara ad o A An / " cúvos comparecientes portan' "sus ' cédulas de ley, cúvos 
ho. . . » Po : A p o oa . . . o, o . . OT . : o. 

oo. BRÚMerRoOSs . se. anotarán al final y. en fotocopia 
E Lo.? : : : : : os " .os : » n. sm | ? 

certificada” se adjuntan" Shbeida la presente ” 

escritura, integramente a los sefiores comparecientes 

por mí el Notario, se ratifican en todo sy contenido 

y firman conmigo, en unidad de acto : doy fe. -——- 

  

| Ando 
ops CI LOUFO E   

| VIS3SAO-Z O 

  

  

Se otorgó ante mí y en fe de ella 
, 

* " 
4 

confiero le presente que es le Primera Copia, en doce 

fojas, que la firmo, signo ysella en Luenca, el mismo día de su 

celebración .- 

  



Fe : Que, la escritura pública cuya copia antecede, de Constitución de 

" AGROWELT CIA. LTDA *, se encuentra aprobada mediante Resolución núme 

ro 08,C.DIC.826, dicteda por el señor Intendente de Compañías de Cuenca, 

el 30 de Octubre de 2008.- — Cuenca, 02 de Marzo de 2009.- 

El Notario, 

  

RAZON: Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento y la Resolución No. 08-C-DIC-826 de la Z 

Intendencia de compañías de Cuenca, de fecha siete de / 

noviembre del dos mil ocho, bajo el No. 113 del / 

REGISTRO- MERCANTIL. Queda archivada la Segunda 

copia de la escritura pública de constitución de la compañía 

AGROWELT CIA. LTDA. Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo Segundo literal b) de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 

No. 733 de veinte y dos de Agosto de mil novecientos 

setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 881, de veinte 

    
         

  

REGISTRADOR MERGANTIL 13 | .. DEL CANTON Ur "ARA E
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0) SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

OFICIO No. IC.09. $49 

Cuenca, 22 MAr 2049 

Señor Gerente del 
BANCO BOLIVARIANO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía “AGROWELT CIA. LTDA.”, ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Econ. René Bueno Encalada 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Rip. 

  

Firma 

, Nombre 

€.L 

_FP-cha 

, Función 
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